
L.•  cric 
L C . L() 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. O01-GADMCL-05 -04-2 022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO1ciO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador man/fiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Rep üblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla poiltica, administrativa y fin anciera y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesiOn de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomas descentralizados eJercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus cam petencias  y 

jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cuba 323 COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que ten gan carácter especial a especifico, los que 
serán aprobados por el Organo legislativo del gobierno autónomo, por simple mayorIa, en un solo debate 
y serdn notificados a los interesados." 

Que, el ArtIcuba 57 del COdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal be corresponde: Literal a) "El ejercicia de Ia facultad 
normativa en las rnaterias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgánico de Organ izacián Territorial, AutonomIa y 
DescentralizaciOn — COO TAD, dispone: "Autonomla. - La autonomla polItico, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y Organos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomla se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permirirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organizaciôn y de gestión 
de sus ta/en tos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme a Ia previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 013 del Concejo Municipal del cantOn Logroflo defecha  05 de abril de 
2022, se trató en el tercer punto del orden del dIa Ia aLeura  aná/isis y AprobaciOn del orden del dIa." 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo OrgOnico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Can ton Logrono en 

uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- El Concejo Municipal en SesiOn Ordinaria Nro. 013 defecha  05 de abril de 2022, resuelve, insertar 
coma pun to Nro. 07 al orden del dIa el tema siguiente: "Análisis y resolución sabre Ia ejecuciOn de obras 
y proyectas presupuestados desde el inicio de periodo de gestión, hasta Ia presentefecha 5 de abril de 
2022." NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Quedando el orden del dIa de Ia Sesión Ordinaria Nro. 013 defecha 05 de abril de 2022 de Ia siguiente 
manera: 

1. Constatación del QuOrum. 
2. Apertura de Ia sesiôn. 
3. Lectura, Análisis y Aprobación del orden del dIa. 
4. Análisis y Aprobación del acta de Ia Sesión Ordinaria Nro. 012. 
5. Lectura, AnOlisis de corn unicaciones y torna de resoluciones. 
6. Análisis y aprobaciôn de los reglamentos de los juegos deportivos y del concurso de danza que se 

realizara en el evento del pro yecto denominado: "CONSERVACION, PROMOCION V DIFUSION 
DE LAS MANIFES TA ClONES ARTIST! CAS, CULTURALES, DEPORT! VAS, TURISTICAS V 
TRADICIONALES PARA PROMO VER LA REACTIVACION ECONOMICA DEL Canton Logroflo 
2022." A ejecutarse el mes de mayo de 2022, los dIas 07 de mayo en Ia parroquia Yaupi; el 14 
de mayo en Ia parroquia Shimpis y 20, 21 de mayo en ía Cabecera cantonal. 
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7. Análisis y resolución sobre Ia ejecución de Obras y pro yectos presupuestados desde el inicio de 

periodo de gestión, hasta ía presente fecha 5 de abril de 2022. 

8. Clausura. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO, 
certifica /0 resuelto en SesiOn Ordin aria Nro. 013, de fecha 05 de abril de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3 fojas ütiles. 

SECRETARIA GENERAL YD 

Lo certifico Hoy, Logroño 05 de abril de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL 05-04-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRoIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador man/fiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza enforma de rept.blica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los Organos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia 
Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia ReptbIica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores pOblicos y las personas que 
actüen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que 
les sean atribuidas en Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia 
Cons titución"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomia poiltica, administrativa y financiera y se 
regirán par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participaciOn ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias yjurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales tendrOn facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que 
todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 COdigo OrgOnico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y Descentralizacidn 
- COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o 
especifico, los que serdn aprobados par el órgano legislativo del gobierno autánomo, par simple 
mayorIa, en un solo debate y serán notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del COdigo orgdnico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina: Al Concejo Municipal Ie corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad norm ativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónorno 
descentralizado Municipal, rnediante Ia expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, deterrnina: Atribuciones del Alcalde a Alcaldesa. - Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso primero y tercero del Código 0rgánico de 0rganización Territorial, AutonomIa 
y DescentralizaciOn — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa po/Itica, adrninistrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regimenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y Organos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de 
sus habitantes. Esta autonomIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En n/n gun caso 
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no perrnitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de 
gestión de sus ta/en tos humanos y recursos mater/ales para el ejercicio de sus corn petencias y 
curnplimiento de sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme 0 /0 previsto en Ia 
Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 013 del Concejo Municipal del Can ton Logrono defecha 05 de abril 
de 2022, se tratO en el pun to Nro. 04 del orden del dIa: el "Análisis y aprobaciOn del acta de Ia 
Sesión Ordinaria Nro. 012". 

Que, de conforrnidad 0 /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo OrgOnico de 
organización TerritorialAutonornIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del Canton Logroflo 
en usa de susfacultades  legales; 

RESUEL VE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nra. 013 defecha 05 de abril de 2022 resuelve, 
aprobar el Acta de Ia SesiOn Ordinaria Nra. 012 de fecha 29 de marzo de 2022, del Concejo 
Municipal del Gobierno AutOnomo Descentralizado del CantOn Logrono. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. - 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

LOGRO!1Q, certifica /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 013, defecha 05 de abril de 2022; para 

los fines legales pertinentes en 3fojas ut//es. 

Lo cert!flco Hoy, Logrono 05 de abril de 2022. 

a. 

SECRETARIA GENERAL ii!Md. N/C/PAL DEL CANTON LOGROIO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 003 -GADMCL 05-04-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Rep üblica del Ecuador man':fiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrôtico, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organ iza en forma de repOblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpüblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que act,.en en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solarnente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónornos Descentralizados gozarán de autonomIa polItica, administrativa y fin anciera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesiOn de territorlo nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autônornos 
descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales ten drán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cub 323 Código Orgónico de OrganizaciOn Territorial, Autonomia y Descentralización - 
COO TAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónorno descentralizado podrá 
expedir ademós, acuerdos y resoluciones sobre temas que ten gan carácter especial o especifico, los que 
serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayorIa, en un solo debate 

y serán notificados a los in teresados." 

Que, el Art/cub 57 del COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado Municipal, mediante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Articulo 60 literal u) del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
oescentralizaciOn - COOTAD, determina: Atribuciones delAlcalde o Alcaldesa.- Le corresponde alAlcalde 
o Alcaldesa.- u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inc/so primero y tercero del Código Organ/co de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonomIa politico, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autOnomos descentralizados y regimenes especiales prevista en Ia Constitución 
corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno pro pios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 

responsabilidad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerd de man era responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter 

unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomia administrativa cons/ste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organ ización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, enforma d/recta o delegada, conforrne  a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, mediante oficio Nra. 172-GADMCL-SEC-UDS-2022 de fecha 31 de marzo de 2022, documento 
suscrito por el Licenciado Mauricio Puenchera, med/ante sum//la de Ia maxima autoridad; solicitando 
sea tratado en sesión de Concejo, "reglamentos de los juegos deport/vos y del concurso de danza que se 
realizara en el even to del pro yecto denomin ado: "CONSERVAC/ON, PROMOCION Y DIFUSION DE LAS 
MAN/FES TA C/ONES ART/S TI GAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, TURIST! GAS Y TRADICIONALES PARA 
PROMO VER LA REA CT! VA C/ON ECONOMICA DEL Canton Logroflo 2022." 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 013 del Concejo Municipal del Can tan Logroño de fecha 05 de abril de 

2022, se tratO en el sexto pun to del orden del dIa: UAflO/i515  y aprobación de los reglamentos de losjuegos 
deportivos y del concurso de danza que se realizara en el even to del proyecto denom/n ado: 
"CONSER VA C/ON, PROMOCION V 0/FUSION DE LAS MANIFES TA C/ONES ARTIST/GAS, CULTUR.4LES, 
DEPORTIVAS, TUR/STICAS V TRADIC/ONALES PARA PROMO VER LA REACT! VA C/ON ECONOMICA DEL 
Canton Logroflo 2022."A ejecutarse el mes de mayo de 2022, los dias 07 de mayo en Ia parroquia Yaupi; 
el 14 de mayo en Ia parroqu/a Shim pis  y 20, 21 de mayo en Ia Cabecera can tonal. 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Organ/co de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislat/vo del Canton Logrono en 
usa de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR MAVORIA S!MPLE.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en SesiOn Ordinaria Nro. 013 defecha 05 de abril de 2022, previo análisis 
de los reglamentos de /osjuegos deportivos y del concurso de danza evento del proyecto denominado: 
"CONSERVACION, PROMOCION V DIFUSION DE LAS MANIFESTA ClONES ARTISTICAS, CULTURALES, 
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DEPORT! VAS, TURISTICAS Y TRADICIONALES PARA PROMO VER LA REACT! VACION ECONOMICA del 
Canton Logroflo 2022, resuelve no aprobar los siguientes reglamentos: 
1.- reglamento de concurso intercultural de danza folklorica Nacional y de nacionalidad Shuar de 
Logrono 2022. 
2.- Reglamento del concurso de artesanlas, productos agropecuarios, an/males menores y 
gastronomIa Logroho 2022. 
3.- Reglamento del concurso de pesca deportiva en los rIos de ía parroquia Yaupi y Shim p/s 2022 
4.- Reglamento Oficial de fütbol 5 para el torneo por Ia Reactivación Económica del Canton Logroflo 
2022. 
5.- Reglamento Oficial de Ecuavoley Amateur para el torneo por Ia ReactivaciOn Económica del CantOn 
Logrono 2022. 
6.- Reglamento Oficial de Ecuavoley para el torneo por Ia Reactivación EconOmica del Canton Logroflo 
2022. NOTIFIQUESE V COMPLASE. - 

Abg. Jenny Jarci. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO!O, 
certifica /0 resuelto en SesiOn Ordinaria Nra. 013, de fecha 05 de abril de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3fojas  Otiles. 

Certifico Hoy, Logroflo martes 05 de abril de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 004-GADMCL 05-04-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADQ MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, dernocrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repOblica y se 
gobierna de manera descentralizoda. 

La soberanfa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpüblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia ConstituciOn. 

Que. el Art. 30 del Reglamento General de Ia LOSEP.- Anticipo de vacaciones.- Se podrá conceder 
adelanto y permisos imputables a vacaciones para las y los servidores que laboran bajo Ia modalidad de 
contrato de servicios ocasionales como con nombramiento, en Ia porte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a Ia duración del contrato a nombramiento. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organ ismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Ten drán el deber de coordinar acciones para el cumplirniento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución "; 

Que, el Art/cu/a 238 de Ia Constitución de Ia RepUblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla polItico, administrativa yfinanciera y se regirdn 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa perrnitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrOn facultades 
legis/ativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
ruroles tendrdn facultades reglomentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 6mb/to de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que ten gan carácter especial a especifico, los que 
serán aprobados pore! órgano legislativo del gobierno autOnomo, por simple mayorIa, en un solo debate 
y serôn notificados a los interesados." 
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Que, el Art/cub 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado Municipal, mediante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomla y 
DescentralizaciOn - COOTAD, determina: Atribuciones delAlcalde oAlcaldesa.- Le corresponde alAlcalde 
o Alcaldesa.- u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código OrgOnico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "Autonomla.- La autonomIa polItica, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autOnomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y Organos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneflcio de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerá de man era responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

Que, de conformidad 0 /0 que estipula el Art. 57 literal g) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomfa y Descentralización-COOTAD. - Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan can tonal de 
desarrolbo y con el de ordenamiento territorial; asI como garantizar una participación ciudadana en el 
marco de Ia ConstituciOn y Ia ley. De igualforma, aprobará u observará Ia liquidación presupuestaria 
del año inmediato anterior, con las respectivas reformas. 

Que, el Art. 7 del COdigo Orgônico de OrganizaciOn Territorial Autonomla y Descentralización, instaura 
Ia Facultad normativa. - para dictar normas de carácter general a través de Ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, enforma directa o delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordin aria Nro. 013 del Concejo Municipal del Canton Logroño de fecha 05 de abril de 
2022, se tratO en el séptimo pun to del orden del dIa el: "Anábisis y resolución sobre Ia ejecución de Obras 
y proyectos presupuestados desde el inicio de periodo de gestiOn, hasta Ia presentefecha 5 de abril de 
2022." 

Que, de conformidad a /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo Orgánico de 
Organización Territorial Autonomla y Descentralizaciôn, el órgano Legislativo del CantOn Logrono en 
uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR MAYOR/A SIMPLE.- 
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Art. 1.- El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nro. 013 defecha  05 de abril de 2022, previo análisis 
sobre Ia ejecución de Obras y pro yectos presupuestados desde el inicio de periodo de gestión, hasta Ia 
presente fecha 5 de abril de 2022, resuelve, se presente de parte del area Financiera informe de 
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior de acuerdo al Art. 57 literal g) del COOTAD 
inc/u yendo del año fiscal 2020. Y de parte del órea de Obras Publicas y Administrativo se presente 
informe técnico referente a Ia ejecución de Obras y proyectos presupuestados desde el inicio del periodo 
hasta Ia presentefecha 05 de abril de 2022. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRoiO, 
certifica /0 resuelto en SesiOn Ordinaria Nro. 013, de fecha 05 de abril de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3f0jas  ütiles. 

Lo certifico hoy, Logroflo 05 de abril de 2022. 

SECRETARIA GENERAL U C/PAL DEL CANTON LOGROI1O 
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